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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Prorrogan el Estado de Emergencia 
declarado en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto de la 
provincia de Tambopata y en los distritos de 
Madre de Dios y Huepetuhe de la provincia 
de Manu del departamento de Madre de 
Dios

DECRETO SUPREMO
N° 170-2019-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en 
todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta 
al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados de 
excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales 
se encuentra el Estado de Emergencia, en caso de 
perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe 
o de graves circunstancias que afecten la vida de la 
Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio;

Que, mediante Decreto Supremo N° 028-2019-PCM, 
publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 18 de 
febrero de 2019, se declara por el término de (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en los distritos 
de Tambopata, Inambari, Las Piedras y Laberinto de la 
provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios, 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantenga 
el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas; el mismo que fue prorrogado por los Decretos 
Supremos N° 079, 116 y 147-2019-PCM, por el término de 
sesenta (60) días calendario, a partir del 20 de abril, del 
19 de junio y del 18 de agosto de 2019, respectivamente;

Que, asimismo, a través del Decreto Supremo N° 079-
2019-PCM publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 
18 de abril de 2019, se declaró por el término de sesenta 
(60) días calendario, a partir del 20 de abril de 2019, el 
Estado de Emergencia en los distritos de Madre de Dios y 
Huepetuhe de la provincia de Manu del departamento de 
Madre de Dios, disponiéndose que la Policía Nacional del 
Perú mantenga el control del orden interno con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas; el mismo que fue prorrogado 
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por el Decreto Supremo N° 116 y 147-2019-PCM, por el 
término de sesenta (60) días calendario, a partir del 19 de 
junio y del 18 de agosto de 2019, respectivamente;

Que, con Oficio N° 1381-2019-CG PNP/SEC, el 
Comandante General de la Policía Nacional del Perú 
recomienda se gestione la prórroga del Estado de 
Emergencia declarado en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia 
de Tambopata y en los distritos de Madre de Dios y 
Huepetuhe de la provincia de Manu del departamento de 
Madre de Dios; sustentando dicho pedido en el Informe N° 
030-2019-SCG-PNP/XV-MACREPOL-MDD/UNIPLEDU-
OPE (Reservado), a través del cual se informa sobre la 
problemática advertida en los referidos distritos;

Que, el numeral 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo Decreto Supremo;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 

la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho;     

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y;

COMUNICaDO a NUESTROS USUaRIOS

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA 
SEPARATA DE NORMAS LEGALES

Se comunica a las diversas entidades públicas que a partir del 1 de octubre del año 2018, para 
efecto de la publicación de sus dispositivos en la separata de normas legales, que contengan 
o no anexos, se está tomando en cuenta lo siguiente:

1.  La documentación a publicar se recibirá de lunes a viernes, en el horario de 9.00 am a 5.30 
pm. La solicitud de publicación deberá adjuntar los dispositivos legales refrendados por el 
funcionario acreditado con registro de firma ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales.

2.  Para todo dispositivo legal, tenga o no anexos, el contenido del archivo o correo electrónico 
será considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que nos entregan 
para su publicación. Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los 
archivos electrónicos que entrega para su publicación.

3.  Toda solicitud de publicación deberá adjuntar obligatoriamente la respectiva  “unidad de 
almacenamiento” o enviar el archivo correspondiente al correo electrónico normaslegales@
editoraperu.com.pe

4.  Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado como hoja de cálculo de Excel, 
de acuerdo al formato original y sin justificar. El texto en formato Word y si incluye gráficos, 
deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises, cuando 
corresponda.

5. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán 
conforme a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% 
como resultado de la diagramación final.

6.  Este comunicado rige para las entidades públicas que actualmente no hacen uso del Portal 
de Gestión de Atención al Cliente – PGA, el cual consiste en un sistema de solicitud de 
publicación de normas legales online (www.elperuano.com.pe/pga).
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al nuevo Congreso;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de 

sesenta (60) días calendario, a partir del 17 de octubre de 
2019, declarado en los distritos de Tambopata, Inambari, 
Las Piedras y Laberinto de la provincia de Tambopata y en 
los distritos de Madre de Dios y Huepetuhe de la provincia 
de Manu, departamento de Madre de Dios. La Policía 
Nacional del Perú mantendrá el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2.- Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas, quedan suspendidos los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio, 
comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) apartado f) del 
artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 3.- De la intervención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional 
del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, respectivamente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y la Ministra de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

ANA TERESA REVILLA VERGARA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1817811-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor de los pliegos Ministerio 
del Interior y Ministerio de Defensa

DECRETO SUPREMO
N° 318-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, con Oficio N° 1183-2019/IN-DM, el Ministerio del 
Interior solicita recursos adicionales para el financiamiento 

de las operaciones policiales del “Plan Pachacútec 2019” 
a desarrollarse en el ámbito del Corredor Vial Apurímac – 
Cusco – Arequipa; 

Que, mediante Oficio N° 1336-2019-MINDEF/DM, el 
Ministerio de Defensa solicita recursos adicionales para 
el financiamiento del desplazamiento y sostenimiento 
del personal militar a la zona minera de Las Bambas en 
apoyo a la Policía Nacional del Perú para mantener el 
orden interno;

Que, el financiamiento de las acciones mencionadas 
en los considerandos precedentes, no ha sido previsto en 
el presupuesto institucional del presente año fiscal de los 
citados pliegos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una transferencia de partidas con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 6 140 124,00 
(SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL CIENTO 
VEINTICUATRO Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio 
del Interior y del Ministerio de Defensa para financiar 
las operaciones policiales del “Plan Pachacútec 2019” 
y el desplazamiento y sostenimiento del personal militar 
a la zona minera de Las Bambas en apoyo a la Policía 
Nacional del Perú, respectivamente; 

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma de 
S/ 6 140 124,00 (SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA 
MIL CIENTO VEINTICUATRO Y 00/100 SOLES) a favor 
del Ministerio del Interior y del Ministerio de Defensa, para 
financiar lo señalado en los considerandos precedentes, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
 2.0 Reserva de Contingencia     6 140 124,00
      -----------------
 TOTAL EGRESOS 6 140 124,00
    ==========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : Ministerio del Interior
UNIDAD EJECUTORA 012 : X Dirección Territorial de Policía - 
   Cusco
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 0139 : Disminución de la incidencia de los 
	 	 	 conflictos,	protestas	y	
   movilizaciones sociales violentas 
   que alteran el orden público
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